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DEPARTAMENTO INFORMATICA  

 

La I. Municipalidad de Viña del Mar cuenta con una plataforma tecnológica basada en Windows y Linux, 

que tiene como finalidad apoyar a cada uno de las unidades municipales en su gestión particular, para 

optimizar la atención ciudadana. 

 

ENLACES DE DATOS: 

La I. Municipalidad de Viña del Mar se encuentra geográficamente dispersa, cuenta con 29 centros 

geográficos y para su integración se cuenta con una red Municipal conectada por enlaces fibra óptica, 7 

enlaces de datos en fibra óptica principales para grandes centros de usuarios a 1Gbps full dúplex, para 

asegurar la continuidad operacional del servicio se cuenta con sus respectivos enlaces de datos de respaldo 

divergentes (distintas rutas), cada uno de 1Gbps full-dúplex, en fibra óptica. Tanto los enlaces principales 

como de respaldo son con dedicación exclusiva y con balance de carga de rutas y tráfico entre enlaces 

principal y sus respectivos respaldos. 

 

Éstos 7 centros son: 

¶ Edificio Consistorial  

¶ Segmento Obras/Secpla/1er Juzgado 

¶ Segmento Rentas/Programas Estratégicos/Gestión e Imagen/Diseño 

¶ Segmento Tránsito/Aseo/Medio Ambiente/2do. Juzgado 

¶ Segmento DIDECO, Desarrollo Social, Desarrollo Territorial, Desarrollo Vecinal 

¶ Segmento Personal 

¶ Segmento Estadio Sausalito 

Además, se cuenta con 22 enlaces de datos normales para pequeños centros de usuarios a 100Mbps full-

dúplex cada uno, en fibra óptica con dedicación exclusiva. 
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5 enlaces en Fibra

Respadados a 1 Gbps

22 enlaces en Fibra a 

100 Mbps

 

La principal característica técnica del servicio es su confiabilidad y agilidad en las comunicaciones de 

datos.  

Para efectos de comunicaciones se invierte $ 120.900.000 anuales. 

Contrato con empresa GTDTeleductos S.A. D.A. Nº 8836/2018. 

ACCESO A INTERNET/WIFI:  

Para mejorar la atención ciudadana y la necesidad de conexión e integración con distintos organismos, 

organizaciones, empresas, etc. la I. Municipalidad cuenta con un servicio de conexión a Internet en 

Modalidad de Alta disponibilidad (HA), es decir dos enlaces a Internet de 400/200 Mbps (1:1) cada uno 

activo-activo y balanceados para un óptimo acceso a internet nacional e internacional que permite: 

¶ Fácil acceso a información de todo tipo. 

¶ Fácil acceso a servicios. 

¶ Conexiones a un costo muy reducido. 

¶ Fácil y rápida transmisión de la información aprovechando la infraestructura de comunicaciones 

proporcionada por Internet. 

¶ Fácil intercambio de información entre usuarios y organismos gubernamentales, organizaciones 

comunitarias, empresas proveedoras, otros. 
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WiFi 100/10 Mbps: 

Edificio Consistorial 

Palacio Carrasco 

Dideco 

Secpla 

Casa del deporte 

Estadio Sausalito 

Bellas Artes 

Dirección de Ingresos 

Turismo 

Palacio Rioja 

Informaciones turísticas 

Delegación Reñaca 

 

Para efectos de conexión a Internet / WiFi se invierte $ 65.200.000 anuales 

Contrato con empresa GTD Teleductos S.A. D.A. Nº 386/2019 

 

INFRAESTRUCTURA COMPUTACIONAL:  

Para efectos de atención a ciudadanos, contribuyentes, vecinos/vecinas el Municipio cuenta con una 

infraestructura computacional distribuida entre todas las dependencias municipales que tiene como 

finalidad dar una atención más ágil y eficiente.  
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Se cuenta con 1.200 puestos de trabajo con su respectivo equipamiento computacional contactados a la 

red de datos municipal plataforma basada en Windows y Linux. 

Para asegurar la continuidad operacional del equipamiento propio del municipio se cuenta con servicio 

de Mantención de Estaciones de Trabajo e Impresoras D.A. Nº 12800/2017.  

También se cuenta con equipamiento arrendado con sus respectivas licencias de software, sistemas 

operativo y automatización de oficinas office D.A. Nº 13368/2017 y D.A. Nº 14987/2019. 

Se cuenta con controladores de dominio basados en Windows Server 2016, que se encargan de administrar 

toda la información correspondiente a usuarios y recursos de la red, con la finalidad de asegurar la 

continuidad operacional de todas y cada una de las unidades municipales ante cualquier contingencia los 

controladores de dominio se encuentran ubicados en distintos edificios municipales según muestra el 

siguiente diagrama. 
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Se cuenta con contrato de centros de impresión multifuncionales para efectos de impresión y 

fotocopiado y una solución documental para efectos de digitalización (escáner) D.A. Nº 3649/2019. 
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REDES DE DATOS, ADMINISTRACIÓN, SEGURIDAD Y CONTROL DE ACCESO:  

Con respecto a dispositivos de comunicaciones switch el municipio esta estandarizado con tecnología 

CISCO, y para asegurar la continuidad operacional de la red municipal se cuenta con administración de 

comunicaciones de datos, se cuenta con   tecnología de alta calidad de redes para mejorar el desempeño 

del protocolo IP, substrato para toda comunicación digital, pero de manera integrada, es decir, optimizar 

el flujo de datos sin exceptuar tramos lo que permite detectar cualquier falla de hardware o software que 

se produzca. 

En cada segmento de red de grandes grupos de usuarios se cuenta con switch Cisco Catalyst 3560 de 

cabeceras de red y switch Cisco Catalyst 2960 para usuarios, todos los enlaces de comunicación son 

concentrados para su administración a través de switch Cisco Catalyst 4948. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para efectos de infraestructura computacional, computadores redes de fuerza y señal, equipos de 

comunicaciones, servidores, impresión, fotocopiado, digitalización, licencias de software, seguridad se 

invierte $ 560.000.000 anuales 

SISTEMAS COMPUTACIONALES:  

 

Para entregar una atenci·n m§s r§pida, §gil y eficiente se cuenta con un contrato der ñservicio de sistemas 

computacionalesò que permite disponer de sistemas computacionales para el registro integral de los datos 

que maneja y opera el municipio. 

GTD 
VIÑA 
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PROEXSI 

CONSISTORIAL 
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Identifi cación de Sistema 

Sistema de Contabilidad Gubernamental 

Sistema de Giro Electrónico 

Sistema de Tesorería Municipal 

Sistema de Rentas Municipales 

Sistema Aseo Domiciliario 

Sistema Inspección Municipal 

Sistema de Juzgados de Policía Local 

Sistema de Permisos de Circulación 

Sistema de Obras Municipales 

Sistema de Cobranzas y Convenios 

Sistema de Concesiones Municipales 

Sistema de Subvenciones Municipales 

Sistema de Adquisiciones y Control de Bodegas 

Sistema de Inventario 

Sistema de Personal y Remuneraciones 

Sistema de Bienestar 

Sistema de Oficina de Partes y Gestión 

Documental 

Sistema de Licencias de Conducir 

Sistema de Desarrollo Social 

Sistema de Asistencia Judicial 

Sistema de Organizaciones Comunitarias 

Sistema de Boletas de Garantía 

Sistema de Control de Decretos 

Sistema de Inspección Digital 

Sistema Venta PCI Empresas en línea 

Sistema Tarjeta Vive Viña 

Sistema Transparencia Pasiva 

 

Sistema de Contabilidad Gubernamental Presupuesto. - Este Sistema mantiene la información 

referente a todo el movimiento contable y presupuestario, permite controles y cuadraturas de 

comprobantes con actualización en línea de cada cuenta. Sistema creado bajo las normas vigentes de la 

Contraloría General de República con respecto al manejo contable de las Municipalidades. 

 

Sistema Giro Electrónico. - Este Sistema permite tener una visión global e integral de todas las deudas 

contraídas por los contribuyentes de la comuna. Además, permite la generación de Certificados de deudas 

y cancelaciones para los contribuyentes y generación de giros electrónicos de las diversas Unidades 

Giradoras que no poseen un sistema específico con bases de cálculos. 

Sistema Tesorería Egresos. - Este Sistema permite conexión directa con Contabilidad Gubernamental, 

en donde, esta última provee a Tesorería a través de información electrónica y documental todos los 
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Decretos de Pago visados, con el fin de que este Departamento pueda generar y emitir los Comprobantes 

de Egresos y sus cheques correspondientes. 

Sistema Tesorería Ingresos. - Este Sistema permite acceso directo al total de giros generados por las 

distintas unidades de la Municipalidad, permitiendo manejar un concepto de Caja Única a través de la 

cual se puede cancelar cualquier derecho de cobro efectuado a un contribuyente. Por la importancia que 

reviste el manejo y control de los ingresos de una Institución Municipal, lo primero que hay que señalar, 

es que este sistema presenta un módulo de seguridad que permite definir funciones autorizadas por Rut 

del funcionario, asociado a una clave secreta, lo que hace imposible alterar las acciones efectuadas por 

cada uno de ellos. 

Sistema Rentas Municipales. - El sistema permite registrar toda la información referente a las 

actividades no residenciales, que se encuentran operando en la comuna. Facilita la administración del 

cobro y los respectivos cálculos de las patentes municipales, de la propaganda, del bien nacional de uso 

público y de otros servicios. Permite registrar y controlar todo el flujo administrativo que se requiere para 

la obtención de una Patente Comercial, Industrial, Profesional, de Quiosco, Estacionado, Ferias Libres, 

Alcoholes, Propaganda considerando desde la Solicitud hasta la Emisión del Giro y su cancelación. 

Sistema Cobro Aseo Domiciliario. - El sistema permite registrar toda la información referente a las 

propiedades exentas de pago de contribuciones de los archivos anuales que provee S.I.I. Facilita la 

administración del cobro y los respectivos cálculos de los derechos y cuotas. Control histórico de toda la 

información participante en el cálculo del derecho de Aseo Domiciliario. 

Sistema Inspección Municipal. - Este Sistema permite el control de Morosidad del municipio, para 

efectuar seguimientos específicos, sistema adosado a los sistemas generadores de Ingreso como Patentes 

Comerciales, Permisos Varios, Aseo Domiciliario, etc. Permite generación de Informes y Estadísticas 

sobre tipos de Inspección, cantidad de Inspección, resultados de Inspección, etc. 

Sistema de Juzgados de Policía Local. - Este Sistema contempla cada paso a seguir dentro del desarrollo 

administrativo del seguimiento de una causa, agrupados en forma específica y esquemática de acuerdo a 

cada función. Procesos automáticos, orientados a la emisión de documentos por cantidades y rangos 

específicos, registrando los pasos por los cuales a pasado el proceso. Permite a los actuarios registrar cada 

uno de los pasos efectuados, ordenar sus documentos, uniformar los formularios y tener un control 

acabado y automático del desarrollo del proceso. 

Sistema de Permisos de Circulación. - Este Sistema permite registrar y controlar toda la información 

relacionada con los Permisos de Circulación otorgados por el Municipio. Entre sus características 

principales permite la renovación de los primeros permisos, así como también la actualización y cálculo 

de toda la información referente a los distintos tipos de vehículos existentes. Además, mantiene un registro 

de todos los traslados de vehículos hacia y desde otras comunas.  

Sistema Emisión Certificados de Obras. - Este Sistema permite la construcción de certificados de obras 

en forma automática, solo ingresando el Rol de la propiedad rescatando los datos de propiedades (ejemplo, 

dirección, número, línea, condición de expropiación, etc.) en forma inmediata, sin tener que duplicar 

digitación o tiempo de trabajo.  

Sistema de Expedientes de Permisos de Obras. - Este Sistema permite el envío automático (en línea) 

de toda la información pertinente y necesaria para el trabajo de los arquitectos, manejo en línea de todos 

los aspectos necesarios para la confección de permisos. Los expedientes a revisar por los arquitectos se 
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designan automática o manualmente y el sistema los maneja en listas de espera con prioridades de 

atención. 

Sistema de Catastro Alfanumérico. -  Este Sistema permite el control y manejo de todos los planos y 

predios de la comuna, posibilidad de digitalización de planos, manejo de normativas del plano regulador, 

control de todos los roles que tienen relación con Expedientes de Permisos de Obras. 

Sistema de Cobranzas y Convenios. - El sistema permite generar convenios de pagos de cualquier 

tributo que requiere el municipio, generación de Certificado de Deuda, actualizado a la fecha de su 

creación, generación de cálculo automático de las cuotas asociadas al convenio, generación de Giros 

asociados al convenio para posibilitar su cancelación en el sistema de Ingresos, generación de pagaré 

enlazado con el convenio suscrito por el contribuyente. 

Sistema Concesiones Municipales. -  Este Sistema permite el control de maestros asociados a Permisos 

de Concesiones, generación de Giros Individuales y masivos, según periocidad definida en el sistema, 

visualización y Control de Morosidad de las Concesiones, conexión automática con el Sistema de 

Ingresos, posibilitando la cancelación de los giros. 

Sistema Subvenciones Municipales. - Este Sistema permite el control de cuentas contables asociadas a 

las subvenciones, control y generación de los decretos de pagos asociados a las subvenciones, control de 

Presupuestos, Obligaciones, Devengados y Pagos asociados a las subvenciones, generación de Mayor 

Analítico asociado a las cuentas de subvenciones. 

Sistema de Adquisiciones y Control de Bodegas. - Este Sistema contempla el manejo de las 

adquisiciones en general, incluyendo productos específicos, servicios y contratos, en forma separada y el 

control de stock de bodegas, entradas y salidas y stock crítico. Sistema que funciona en forma 

complementaria al sistema nacional de www.mercadopublico.cl 

Sistema de Inventario (Activo Fijo). - Este Sistema mantiene registrados todos los antecedentes 

referidos a activos físicos y mobiliarios del Municipio, permitiendo los controles adecuados para su 

administración como son, Control de Activo valorizado, Identificación de todos los movimientos que 

sufren los bienes, clasificación de bienes según cuentas y ubicación, revalorización automática de los 

bienes con comunicación con el sistema de Contabilidad Gubernamental. 

Sistema de Personal.- Este Sistema tiene como propósito mantener actualizados los antecedentes de los 

funcionarios municipales tales como: carrera funcionaria, calificaciones, estudios curriculares, feriados, 

licencias, etc. registro de aspectos laborales desde la postulación a un cargo (análisis de requisitos), hasta 

el finiquito de un funcionario, contempla todo tipo de contratos, con sus respectivos formatos y 

características como contratos de Planta, Honorarios, Contrata, Código del Trabajo y Suplencias. 

Sistema de Remuneraciones. - Este Sistema tiene como objetivo fundamental mantener los datos 

referentes a pagos de sueldos de los funcionarios municipales, (Planta, Contrata, Honorarios y Vigilantes), 

efectúa los cálculos de acuerdo a las disposiciones legales vigentes como también genera la información 

para los diferentes organismos previsionales y de salud. 

Sistema de Bienestar. - Este Sistema permite el control de todos los beneficios otorgados por Bienestar, 

control y manejo de cuenta corriente del funcionario que dice relación con las distintas prestaciones 

otorgadas y a las cuales tiene derecho. 

Sistema Oficina de Partes y Gestión Documental. - Este Sistema cuenta con el control de las siguientes 

instancias, Partes (Ingresos), Trámites Internos, Envíos, Respuestas, permite controlar el seguimiento de 
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cualquier ingreso, indicando la ruta que ha tenido dentro del municipio además de Control y manejo de 

Expedientes. 

Sistema de Licencias de Conducir. - Este Sistema mantiene información referente a todas las licencias 

de conducir otorgadas por el Municipio. Además, lleva el control de la información de licencias, boletines 

de pago emitidos, etc., mantiene antecedentes en relación a exámenes médicos y evaluaciones efectuadas 

a cada persona. 

Sistema Desarrollo Social. - Este Sistema permite la identificación y control de prestaciones.  Absoluto 

seguimiento de cuántas, cuáles y quienes son las personas atendidas por cada programa social, control 

estadístico de distribución de recursos y prestaciones por programa. Este Sistema incluye actualmente los 

siguientes módulos: Subsidio de Agua Potable, Subsidio PASIS, Subsidio de la Vivienda, Subsidio 

Familiar, Discapacidad, Enlace con CAS II (MIDEPLAN) 

Sistema Asistencia Judicial. -  Este Sistema está orientado al manejo, control y registro de las atenciones 

realizadas con respecto a las distintas prestaciones que realizan, para ello se cuenta con una Ficha Judicial 

que permite identificar a las personas que solicitan atención en materia judicial, Ficha Clínica Psicológica, 

Expediente Asistente Social que permite identificar a las personas que solicitan atención de un asistente 

social y ficha atención Judicial Organizaciones Comunitarias. 

Sistema Organizaciones Comunitarias. - Este Sistema permite el registro y control de las 

organizaciones comunitarias, las cuales para cumplir con la exigencia legal deben estar registradas en 

cada municipio para la obtención de beneficios. 

Sistema de Boletas de Garantía. - Este Sistema permite el registro y control de las Boletas de garantía 

depositadas en Tesorería municipal que permiten cautelar los intereses municipales. 

Sistema de Control de Decretos. - Este Sistema permite el registro, control y digitalización de todos y 

cada uno de los Decretos Alcaldicios, los cuales son publicados en portal de transparencia pública 

quedando también a disposición en modo consulta para todas las unidades municipales que de ellos 

requieran para su gestión.  

Sistema de Cursos y Talleres. - Este Sistema tiene como propósito registrar y mantener actualizados los 

antecedentes de los participantes de cursos y talleres que se realizan en Departamento de Cultura. 

 

NÓMINA SERVICIOS INTERNET:  

¶ Pago de Permisos de Circulación On Line por Internet, Transacción Internet que permite el Pago 

de Permisos de Circulación 

¶ Pago Patentes Comerciales por Internet, Transacción Internet que permite el Pago de Patentes 

Comerciales 

¶ Declaración de Capital Propio por Internet, Transacción Internet que permite la Declaración de 

Capital Propio 

¶ Pago de Aseo Domiciliario por Internet, Transacción Internet que permite el Pago de Aseo 

Domiciliario 
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¶ Consultas Expedientes Obras por Internet, Transacción Internet que permite consultas de 

Expedientes de Obras 

¶ Estado de Causas de Juzgados por Internet, Transacción Internet que permite consultar estado de 

Causas de Juzgados 

¶ Pago Permisos Precarios por Internet, Transacción Internet que permite el Pago de Permisos 

Precarios 

¶ Pago Cuotas Convenios por Internet, Transacción Internet que permite el Pago de Cuotas de 

Convenios 

¶ Pago por Portal de Pagos Tesorería General de República Transacción Internet que permite el 

Pago de derechos Municipales a través del Portal de Pagos de la Tesorería General de la 

República. 

¶ Control Decretos Web por Internet, Transacción Internet que permite consultar decretos 

municipales en el marco de Transparencia Municipal 

¶ Consulta Decretos de Bienes Inmuebles, Transacción Internet que permite consulta de Bienes 

Inmuebles 

¶ Consulta Decretos de Beneficios Sociales, Transacción Internet que permite consultar Beneficios 

Sociales otorgados por el Municipio 

¶ Consulta Decretos de Adquisiciones de otras Compras, Transacción Internet que permite 

consultar adquisiciones de otras compras 

¶ Reserva de horas por Internet, Permite reserva de hora para tramitación de Licencia de Conducir 

¶ Venta Masiva de Permisos de Circulación empresas Transacción Internet que permite la venta 

masiva de Permisos de Circulación a empresas 

 

Para efectos de Sistemas Computacionales se invierte $ 478.000.000 anuales. Contrato con empresa 

Proexsi Ltda.  D.A. Nº 15197/2019. 
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El Departamento de Programas Estratégicos dependiente de la Dirección de  Administración Municipal, durante el año  

2020 cumplió funciones  y tareas  en el marco de las obligaciones  sobre Transparencia Activa Ley 20.285. 

 

El cumplimiento de las obligaciones señaladas es responsabilidad de la primera autoridad comunal  y todos los funcionarios 

municipales, por lo que  el objetivo estrat®gico 1, ñElaborar una pol²tica institucional de planificaci·n coordinada en y 

entre las distintas direcciones y departamentosò, del Plan de Desarrollo Comunal  es de alta importancia.  

  

Los servicios  destacados  de la   unidad  durante el año   2020 pueden resumirse en: 

A.- TRANSPARENCIA ACTIVA LEY Nº20.285  

La Ley 20.285 sobre Acceso a la Información Pública, establece en su artículo 7º que  los Órganos de Administración del 

Estado deberán mantener  a  disposición permanente del  público, a través de sus sitios electrónicos, antecedentes 

actualizados, al menos una vez al mes, de  diversas materias de gestión de los municipios.    

 

En cumplimiento de estas instrucciones, se mantuvo a disposición de las personas,  www.transparenciavinadelmarchile.cl 

en nuestro sitio web institucional  www.vinadelmarchile.cl a  través del que se publica  información relativa a los 15 

conjuntos de datos que señala el Instructivo N.º 11   del Consejo para la Transparencia (CPLT).    

 

El año 2020, marcado  por estado de catástrofe nacional y mundial  pandemia COVID 19,  no modificó nuestras 

obligaciones   legales,  solo  se amplió   el plazo  de actualización mensual de  datos en el sitio  web municipal desde el 

día 10 hasta el 25 de cada mes. 

 

La  información que  debe publicarse y su estado de cumplimiento al año 2020:  

 

ITEM  INFORMACION  A PUBLICAR  

1.1 Actos y Documentos del Organismo que hayan sido objeto de publicación en el Diario 

Oficial. 

1.2 Las potestades, competencias, responsabilidades, funciones y atribuciones y/o tareas del 

Organismo, y el marco normativo  que le sea aplicable, el que comprenderá las leyes, 

reglamentos, instrucciones y resoluciones que las establezca, incluidas las referidas a su 

organización. 

1.3 La estructura orgánica del Organismo y las facultades, funciones y atribuciones  de cada 

una de sus unidades u Órganos Internos. 

1.4 El personal de planta, a contrata y el que se desempeñe en virtud de un contrato de 

trabajo, y las personas naturales contratadas a honorarios, con las correspondientes 

remuneraciones. 

http://www.transparenciavinadelmarchile.cl/
http://www.vinadelmarchile.cl/
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1.5 a) Las contrataciones para el suministro de bienes muebles, para la prestación de 

servicios, para la ejecución de acciones de apoyo y para la ejecución de obras, y  b) las 

contrataciones de estudios, asesorías y consultorías relacionadas con proyectos de 

inversión, con indicación de los contratistas e identificación de los socios y accionistas 

principales de las sociedades o empresas prestadoras en su caso. 

1.6 Las Transferencias de Fondos Públicos que efectúen, incluyendo todo aporte económico 

entregado a personas jurídicas o naturales, directamente o mediante procedimientos  

concursables, sin que éstas o aquellas realicen una contraprestación reciproca  en  bienes 

o servicios.  

1.7 Los actos y resoluciones que tengan efectos sobre terceros 

1.8 Los trámites y requisitos que debe cumplir el interesado para tener acceso a los servicios 

que preste el respectivo Órgano. 

1.9 El diseño, montos asignados y criterio de acceso a los programas de subsidios y otros 

beneficios que entregue el respectivo Órgano, además de las nóminas de beneficiarios 

de los Programas  Sociales en ejecución. 

1.10 Los mecanismos de participación ciudadana, en su caso. 

1.11 La información  sobre presupuesto asignado, así  como los informes sobre su ejecución, 

en los términos previstos en la respectiva Ley de Presupuesto  de  cada año. 

1.12 Los resultados de las auditorías al ejercicio presupuestario del respectivo Órgano y, en 

su caso, las aclaraciones que procedan 

1.13 Todas las entidades en que tengan participación, representación e intervención, 

cualquiera sea su naturaleza y el fundamento normativo. 

1.14 Antecedentes preparatorios de normas jurídicas que afecten a empresa de menor tamaño. 

1.15 Informe anual a la Subdere. 

 

A diciembre de 2020,  la  mayoría de la información  señalada se encuentra completa y actualizada en nuestro sitio web.   

 

B.- RECLAMOS Y  OBSERVACIONES POR INCUMPLIMIENTOS   

El Consejo para la Transparencia  acogió  2 reclamos de ciudadanos por infracción a las  normas sobre transparencia activa, 

específicamente por no mantener disponibles los enlaces  a información   que corresponde publicar según se estipula  en 

las letras e) y g)  del  art. 7 de la  ley 20.285. 

 

1.- Rol N.º 778/20  POR RECLAMO CIUDADANO.  Febrero de 2020 

Se reclamó que el  enlace  a algunos decretos alcaldicios en el ítem 1.7 actos y resoluciones con efectos sobre terceros, no 

estaba operativo para  diciembre 2019 y  enero 2020, lo que no permitió  visualizar los  decretos alcaldicios  que se 

mencionaban. 

Además, el enlace a  decretos de otras compras en ítem 1.5 para el mismo periodo ya señalado, tampoco permitía visualizar 

los decretos alcaldicios. 
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Es  pertinente destacar que  la información  de los  ítem 1.5 y 1.7   reclamada, estaba publicada en detalle  en el sitio de 

transparencia,  pero  no era posible  la visualización de los  documentos electrónicos  (decretos alcaldicios) enlazados a las 

columnas ñEnlace al acto administrativoò. 

 

2.- ROL 2277/20 POR RECLAMO CIUDADANO. Mayo de 2020 

Se reclamó la publicación incompleta de patentes comerciales, observándose que no era posible acceder a patentes entre 

los meses de enero a julio del año 2012. 

 

Es pertinente destacar que la información  y visualización  de decretos alcaldicios  patentes municipales se encontraba 

completa, disponible y actualizada desde agosto de 2012 a mayo de 2020. 

 

C.- PLAN DE ACOMPAÑAMIENTO CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA  

En noviembre de 2020  el Consejo para la Transparencias nos presentó propuesta  PLAN DE ACOMPAÑAMIENTO 

MUNICIPALIDAD DE VIÑA DEL MAR,  relacionado con acciones de mejora inmediata  y acciones de mediano plazo 

en materia de TRANSPARENCIA ACTIVA. De la gestión que le correspondió asumir a nuestra unidad DESTACAMOS: 

 

1.-ACCIONES DE MEJORA INMEDIATA EN TRANSPARENCIA ACTIVA: En mayo 2020 el CPLT   fiscalizó  la 

completitud,  actualización y  disponibilidad de la información en nuestro sitio,   respecto de las 15  materias que se deben  

publicar y sugirió realizar  algunas mejoras en 9 de ellas.   La revisión  de lo publicado,  la coordinación institucional  y 

las acciones de  completitud y actualización de datos, para las 9 (nueve)  materias  observadas por el CPLT fueron gestiones 

encabezadas por nuestra unidad, y permitieron que el municipio presentara mejoras en nuestro sitio de Transparencia 

Activa,   al 10 de  enero 2021. 

 

2.-CONVENIO  CPLT-MUNICIPALIDAD  DE VIÑA DEL MAR.   El CPLT propuso al municipio  un convenio,  con el 

propósito que nuestra entidad el año  2021, asuma compromisos   en materia de Transparencia,   en el marco del Modelo 

de Gestión y Portal de Transparencia  dispuesto por ese Consejo  a  los   municipios del país. Esta propuesta  ha sido 

acogida en principio, y solo para las obligaciones de Transparencia Activa,  dejando fuera de este marco las que se 

relacionan con el derecho al Acceso a la Información.   El Convenio incorporaría también las obligaciones en materia de 

organización interna, reglamentos y capacitación de funcionarios municipales en el cumplimiento de sus tareas. 
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DIRECCIÓN DE INGRESOS 

De acuerdo a lo establecido en el Decreto Alcaldicio N° 4172 de fecha 23 de mayo de 2018, en el 

cual se establece la creación de la Dirección de Ingresos, se señala que uno de los motivos de la 

situación financiera de la Municipalidad en esa fecha, era la postergación en la generación de 

ingresos y exigencia de pagos morosos puesto que ambas tareas se encontraban radicadas en 

diversas Unidades Municipales. 

Conforman la Dirección de Ingresos los siguientes Departamentos: 

ü Departamento de Patentes y Publicidad 

ü Departamento de Permisos 

ü Departamento de Cobranzas 

ü Departamento de Fiscalización 

 

En ese mismo documento entonces se fija la misi·n de la Direcci·n de Ingresos como ñaumentar 

los ingresos y cobrar los devengados y adeudadosò. 

En el artículo denominado 7.4 del decreto mencionado señala las funciones correspondientes al 

Director, quien estará a cargo de la Dirección de Ingresos, se separan entre funciones específicas y 

generales. Las funciones específicas se señalan a continuación: 

a) Centralizar la captación de los ingresos municipales provenientes de patentes, derechos, 

permisos, aseo y cualquier otro tipo de ingresos. 

b) Adoptar medidas orientadas a la generación de nuevos ingresos municipales. 

c) Supervisar y controlar los procesos de giro, cobro y comportamiento de pago de los 

contribuyentes de la comuna. Para ello se coordinará en forma regular con las Unidades Técnicas 

encargadas de los giros de los diversos tributos. 

d) Dirigir, coordinar y supervisar los procesos de cobranza a contribuyentes morosos. 

e) Supervisar la ejecución de los programas de inspección de los contribuyentes. 

f) Generar estrategias para modernizar los procesos de giro, cobro y recaudación de tributos 

municipales, incorporando tecnología de punta, propiciando una visión de cliente hacia los 

contribuyentes. 

g) Orientar a los usuarios y contribuyentes entregando información oportuna sobre patentes 

municipales, permisos, derechos municipales y cobranzas, dentro del ámbito de su competencia. 

 h) Proponer la suscripción de convenios con otros organismos externos para la oportuna 

actualización de bases de datos de los contribuyentes de la comuna y otros inherentes a la gestión 

de la Dirección de Ingresos. 

i) Velar por la correcta y oportuna aplicación de la ley de Rentas Municipales, ordenanzas y demás 

normas contables, financieras aplicables a las patentes, permisos, derechos municipales y 

cobranzas. 
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j) Ejercer la supervisión jerárquica en lo administrativo y de funcionamiento de las siguientes 

unidades: 

Departamento de Patentes y Publicidad 

Departamento de Permisos 

Departamento de Cobranzas  

Departamento de Fiscalización 

 

La gestión realizada durante el año 2020 por los distintos departamentos que conforman la 

Dirección de Ingresos es la siguiente: 

 

DEPARTAMENTO DE PATENTES COMERCIALES Y PUBLICIDAD:  

Según el decreto de creación de la Dirección, al Departamento de Patentes Comerciales y 

Publicidad le corresponden las siguientes funciones: 

a) Tramitar las solicitudes de patentes municipales, en coordinación con las unidades municipales 

relacionadas, cautelando los intereses y patrimonio municipales; 

b) Realizar la fiscalización, control, registro y coordinación de todas las patentes, permisos por 

publicidad y propaganda. 

c) Autorizar y efectuar los cobros por permisos, correspondientes a: 

- Publicidad y propaganda asociados a patentes comerciales. 

- Publicidad y propaganda instalada en bienes de uso público. 

- Publicidad y propaganda instalada e propiedad privada. 

d) Proponer otorgamiento, renovación, transferencia, traslado, cambio de nombre y término de 

patentes comerciales, profesionales, industriales y de alcoholes para la comuna de Viña del Mar. 

e) Efectuar análisis de las declaraciones de capital propio enviadas por el SII, de los titulares de 

patentes comerciales, y conformar la base imponible por cada periodo tributario. 

f) Informar regularmente al Departamento de Cobranzas, los contribuyentes morosos por concepto 

de patentes y publicidad. 

g) Diseñar, implementar y evaluar procesos de trabajo orientados a optimizar el servicio al 

contribuyente, disminuyendo el tiempo total de tramitación de una solicitud de patente municipal. 

h) Mantener organizados y actualizados los archivos de expedientes de patentes y de publicidad y 

propagada. 

i) Informar regularmente sobre movimientos de patentes. 

j) Presentar al Concejo Municipal información completa y correcta sobre la gestión de patentes de 

alcoholes. 

k) Coordinar con la Dirección de Obras materias relativas a patentes y permisos de publicidad. 
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PATENTES COMERCIALES  

Es importante señalar que en marzo de 2020, se declara emergencia sanitaria generada por virus 

COVID-19, debiendo adoptar medidas para resguardar y prevenir el riesgo de contagio, 

estableciendo turnos éticos y flexibilidad laboral, en donde los establecimientos comerciales con 

giros esenciales pudieron funcionar en tiempos de cuarentena, y el resto de los establecimientos 

que no pudieron efectuar comercio alguno, se vieron duramente afectados por un largo periodo, 

generando un gran número de cierre de locales. 

Considerando lo anterior, la gestión del Departamento en el año 2020 fue la siguiente: 

 

TABLA 1: Ingresos percibidos por concepto de Patentes Comerciales año 2020 

NOMBRE CUENTA  VALOR 

PAGO 

 

PATENTES COMERCIALES $ 10.270.011.351 

PATENTES DE ALCOHOL $ 126.082.131 

ASEO PATENTES $ 469.099.343 

ASEO EXTRAORDINARIO $ 140.556.120 

PROPAGANDA $ 926.524.543 

MULTAS PATENTES 

COMERCIALES (ART. 52) 

$ 201.572 

MULTAS $ 118.088.068 

PATTES COMERCIALES 

AÑOS ANTERIORES 

$ 90.307.482 

IPC PATENTES MUNICIPAL $ 16.318.626 

LETRERO DE ALCOHOL $ 351.504 

 

TOTAL  $ 12.157.540.740 

 

GESTION SOLICITUDES/ MODIFICACIONES DE PATENTES  

SOLICITUDES DE PATENTES: De acuerdo a la TABLA N° 2, que se muestra más abajo, el total 

de solicitudes de patentes durante el año 2020 corresponde a 1.502, de las cuales cumplieron la 

totalidad de requisitos sólo 1.379 que corresponde al 92% de las solicitudes de patentes. 

Respecto a la recaudación que generó la obtención de patentes nuevas año 2020, esta alcanza un 

monto de $189.251.775, más las autorizadas el año 2020 y que corresponden a solicitudes de 

patentes rezagadas del año 2019, por un monto de $54.063.856.- 
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Tabla 2: Ingreso solicitudes de patentes efectuadas en el año 2020 

 

SOLICITUDES DE MODIFICACIÓN PATENTES VIGENTES: El Departamento de Patentes y 

Publicidad recibe diariamente solicitudes correspondientes a modificaciones de patentes existentes, 

siendo relevantes para este año 2020, el gran número de locales que solicitaron Término de 

Negocio, el que alcanza al 57% de las solicitudes, siguiendo la misma tendencia del año anterior 

producto de la crisis social, y que hoy se ve afectada por la emergencia sanitaria, producto de la 

Pandemia en curso, las cuales se describen en la TABLA N° 3. 

Tabla 3: Ingreso solicitudes referentes a modificaciones de Patentes y/o Propagandas 
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GESTIÓN DE PUBLICIDAD  

Los permisos de publicidad, también se vieron afectados por la Pandemia, ya que los tiempos de 

exhibición de elementos publicitarios e instalación de éstos, disminuyeron por casi seis meses, 

generando un impacto negativo en la recaudación de ingresos durante el año 2020, percibiendo un 

total de $ 396.978.322, que corresponde a un 53.5% de lo percibido el año 2019 ($742.205.483), 

de acuerdo a lo informado en la TABLA N° 4. 

Tabla 4: Ingresos por Derechos de Publicidad año 2020 

 

Es importante señalar que la oficina de Publicidad, realiza las siguientes gestiones: 

V Catastro de publicidad en terreno semanal 

V Envió de Cartas de Cobro 

V Envió de Cartas Informativas 

V Reuniones con empresas que requieran instalar publicidad en la ciudad 

V Valorizaciones de elementos 

V Giro de los cobros en los sistemas informáticos. 

V Llamados telefónico y envíos de Email. 

V Coordinación de cobros en mora con el Departamento de Cobranzas y Dirección de 

Asesoría Jurídica. 

 

GESTIÓN SECRETARÍA DEPARTAMENTO PATENTES Y  PUBLICIDAD  

La gestión efectuada por la Secretaría del Departamento de Patentes y Publicidad, es parte 

fundamental en la organización de la documentación que ingresa y sale de la unidad, llevando un 

registro detallado por tipo de materia, descripción, nombre del emisor, respuestas enviadas, y todo 

esto se encuentra previamente firmado y revisado por la Directora del Departamento, siendo 

posteriormente digitalizado en formato PDF, según se muestra en Tabla Nº5. 
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Tabla 5: Cantidad de documentos que se emiten, ingresan y se tramitan anualmente por el 

Departamento de Patentes y Publicidad año 2020 

 

Es necesario señalar, que a pesar de la emergencia sanitaria que afectó al país durante el año 2020, 

se destaca el notable compromiso de los funcionarios de esta unidad, que, bajo condiciones 

desfavorables para atención de público, efectuaron turnos éticos de lunes a viernes, en horario de 

9:00 a 14:00 hrs., lo que significó que 9.768 expedientes se gestionaran en el Departamento de 

Patentes y Publicidad. 

 

POSTERGACIÓN PAGO PATENTES MIPYME, LEY  21.207 

Conforme a lo dispuesto en el Art²culo sexto de la Ley 21.207 de Ministerio de Hacienda ñFac¼ltese 

a los alcaldes para ejercer las siguientes atribuciones, respecto de la cuota semestral de enero de 2020 

y de las cuotas anuales o semestrales correspondientes al período comprendido entre el 1 de julio 

de 2020 y el 30 de junio de 2021 de la contribución de patente municipal establecida en los artículos 
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23 y siguientes del decreto Nº 2.385, de 1996, del Ministerio del Interior, que fija el texto refundido 

y sistematizado del decreto ley Nº 3.063, de 1979, sobre Rentas Municipales: 

1. Postergar a las Mipymes, hasta en tres meses y sin multas ni intereses, las fechas de pago señaladas 

en el artículo 29 del decreto Nº 2.385, de 1996, del Ministerio del Interior, que fija el texto refundido 

y sistematizado del decreto ley Nº 3.063, de 1979, sobre Rentas Municipales, de las cuotas anuales 

o semestrales de patentes municipales indicadas en el inciso primero de este artículo. 

2. Autorizar a las Mipymes el pago de las cuotas anuales o semestrales de la patente municipal a 

que refiere el número 1, hasta en seis cuotas mensuales iguales y sucesivas, sin multas ni intereses. 

Las atribuciones conferidas de conformidad al inciso anterior se otorgarán de acuerdo a criterios 

generales y uniformes establecidos por el concejo mediante resolución municipal dictada al efecto, 

en una sola oportunidad por cada cuota anual o semestral. Estas atribuciones podrán ser ejercidas 

cada una individualmente o en forma conjunta. 

Para efectos de lo dispuesto en este artículo, constituyen Mipymes aquellas señaladas en el artículo 

segundo de la ley Nº 20.416, que fija normas especiales para empresas de menor tama¶o.ò. 

La Ilustre Municipalidad de Viña del Mar , haciendo uso de las facultades conferidas por Ley 

21.207, y con acuerdo del Honorable Concejo Municipal, sesión de fecha 02 de julio de 2020, se 

aprobó la postergación de pago Patente Comercial y Profesional de contribuyentes Mipymes, 

correspondiente al 2º semestre 2020, en tres cuotas (octubre, noviembre y diciembre) sin multas ni 

intereses, dictando el Decreto Alcaldicio Nº 5561 de fecha 20 de julio de 2020. 

Durante el mes de julio, se efectuaron 428 solicitudes de postergación del pago en tres cuotas, 

involucrando un monto de $ 205.660.577, un valor muy inferior a lo esperado. 

PRÓRROGA PAGO PATENTES DE ALCOHOL 2º SEMESTRE 2020 

Mediante Decreto N° 301 del Ministerio del Interior y Seguridad Pública que autoriza a los alcaldes 

de las comunas declaradas como zonas afectadas por catástrofe, para que, previo acuerdo del 

concejo municipal respectivo, puedan por una sola vez, prorrogar el pago de las patentes otorgadas 

en conformidad a lo dispuesto en la Ley N° 19.925 sobre expendio y consumo de bebidas 

alcohólicas, cuyo valor para el segundo semestre no haya sido pagado el 31 de julio de 2020, en 

dos cuotas, iguales y reajustadas. 

El cuerpo legal señala que la primera cuota, se pagará junto al pago que corresponde al primer 

semestre de 2021 y, la segunda, junto al pago que corresponde al segundo semestre de 2021, 

conforme a lo establecido en el inciso 2° del artículo 5° del artículo primero de la Ley N° 19.925. 

Para ello, la Ilustre Municipalidad de Viña del Mar, con acuerdo del Honorable Concejo Municipal, 

sesión extraordinaria de fecha 31 de Julio de 2020, aprobó la prorroga en los términos descritos 

anteriormente, dictando el Decreto Alcaldicio Nº 5702 de fecha 31 de julio de 2020. 
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Tabla 6: Cantidad de Patentes de Alcohol en la Comuna de Viña del Mar, que pagaron y/o 

prorrogaron el pago 2º semestre 2020. 
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DEPARTAMENTO DE PERMISOS  

De acuerdo al decreto alcaldicio N° 4172/18, al Departamento de Permisos se le asignan las 

siguientes funciones específicas: 

a) Realizar el proceso de tramitación de las solicitudes de permisos municipales, en especial aquellas 

relacionadas con actividades en la vía pública, como kioscos, ferias, actividades lucrativas y no 

lucrativas, y otras; 

b) Realizar el proceso de caducidad y/o traspaso de permisos, según sea el caso; 

c) Administrar y actualizar la base de datos de predios afectos a derechos de aseo, para su posterior 

giro y cobro; 

d) Efectuar el control, registro y coordinación de todos los permisos; 

e) Informar regularmente al Departamento de Cobranzas, los contribuyentes morosos por concepto 

en la vía pública; 

f) Administrar el Mercado Municipal; 

g) Elaborar propuesta concerniente a permisos por comercio ambulante y estacionado, que pueden 

otorgarse anualmente por cada zona (D.A. Nº 5938/2017 Art. 27); 

h) Diseñar, implementar y evaluar procesos de trabajo orientados a optimizar el servicio a clientes y 

usuarios en general, disminuyendo el tiempo total de respuesta de una solicitud de permiso 

municipal; 

i) Informar regularmente al Departamento de Cobranzas, sobre los contribuyentes morosos por 

concepto de derechos y permisos; 

j) Procesar y mantener al día la información de todos los contribuyentes que atiende; 

k) Procesar y emitir los listados de información que le sean solicitados por la Dirección de Ingresos, 

otros departamentos y Alcaldía; 

l) Dirigir, controlar y supervisar el Archivo de su unidad. 

 

PERMISOS 

Debemos comenzar señalando que la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley                    

N° 18.695, establece y faculta a la autoridad edilicia respecto a la administración de bienes nacionales 

de uso público de la comuna, como también confiere atribuciones exclusivas a los alcaldes para 

otorgar, renovar o poner término a Permisos Municipales. 

El Permiso Municipal es la autorización municipal para el desarrollo de alguna actividad 

lucrativa en un bien nacional de uso público, bien municipal o en bien particular cuando la normativa 

vigente así lo permita (Ordenanza Local sobre Comercio en la Vía Pública, Decreto Alcaldicio N° 

5938/2017).  
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Durante el año 2020, el Departamento de Permisos, percibió ingresos por Derechos de 

Permisos Municipales, de acuerdo a lo establecido en Decreto Alcaldicio N° 12.483/2019, Ordenanza 

Local de Viña del Mar de Derechos Municipales por Servicios, Concesiones y Permisos, año 2020, 

Artículo 6°. 

Durante el año 2020, se obtuvieron los siguientes ingresos por concepto de permisos: 

INGRESOS PERMISOS 2020 MONTO  

FERIA MARGA MARGA  $  55.612.775  

PERMISOS VARIOS  $  44.771.275  

FERIAS LIBRES CERRO  $  43.199.476  

MERCADO MUNICIPAL  $  25.325.670  

PROMOCIONES  $  21.182.740  

CARROS VARIOS  $  16.979.000  

KIOSKOS (VARIOS)  $  14.101.893  

ESTACIONADOS VARIOS  $  13.418.834  

FERIA ARTESANAL MUELLE VERGARA            $  10.221.710  

NAVIDAD   $  10.202.204  

ESTAC.PLAZA M.LUISA BOMBAL                $    8.400.708  

HELADOS  $    7.456.634  

QUINTA VERGARA  $    7.160.112  

AMBULANTES CERRO  $    6.922.283  

FERIA 15 NORTE  $    6.239.971  

FERIA ARTESANIA LICEP DE NINAS            $    5.643.395  

USO DE SUELO  $    3.491.667  

EVENTO RECINTO PARTICULAR                 $    3.233.215  

TERMINAL PESQ.MARISCOS - BOHN             $    2.003.819  

FERIA ART.PASEO COUSINO - PLAN            $    1.750.305  

ESTAC.BNUP                                $    1.494.170  

CIRCOS  $    1.473.882  

FERIA LIBRO LICEO DE NINAS                $    1.168.448  

FERIA ARTESANAL                           $    1.167.284  

ANTICUARIOS                               $    1.117.634  

ARTISTICO CULTURAL                        $      953.181  

PERGOLA DE FLORES - STA.INES              $      935.201  

COMISION EVENTOS                          $      647.170  

PLASTIFICADOS                             $      328.047  

PESCADOS Y MARISCOS                       $      294.600  

COMERCIO LOCOM. COLECTIVA                 $      233.633  

FERIA CAUPOLICAN (PAGOS ATRASADOS AÑOS 

ANT.) 

 $      159.179  

FLORES CERROS                             $      113.189  

LUSTRABOTAS - CENTRO                      $        86.116  

TOTAL  $317.489.420 
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El cuadro y gráfico expuesto anteriormente, reflejan el total de ingresos percibidos por 

concepto de Permisos Municipales durante el año 2020, esto incluye aquellos cobros 

correspondientes a Permisos de carácter permanente, como lo son los permisos precarios de cobro 

mensual o semestral y de los cuales está establecida su periodicidad y valor en la correspondiente 

Ordenanza Local de Viña del Mar de Derechos Municipales por Servicios, Concesiones y Permisos, 

año 2020 (Decreto Alcaldicio N° 12.483/2019), como también aquellos permisos de carácter 

transitorios u ocasional, tales como Ferias Expositoras en recintos privados o públicos, gastos de 

implementación de Feria Navideña Estero Marga Marga, actividades temporales autorizadas por 

Comisión Eventos, etc., los cuales también se encuentran definidos en la Ordenanza Local señalada. 

 

Tal como se observa en la información presentada, los permisos correspondientes a Feria 

Hortofrutícola Estero Marga Marga, son los que concentran la mayor cantidad de ingresos recibidos, 

siendo esto un total de $55.612.775.- durante el año 2020, los cuales, al tratarse de venta de productos 

de primera necesidad, como lo son frutas y verduras, no se vio afectado su funcionamiento y 

continuidad durante las cuarentenas y otras medidas adoptadas por el Plan Paso a Paso del Minsal, 

para la comuna durante la pandemia por COVID-19. 

 

Por su parte, cabe señalar, que, durante el año 2020, debido a la emergencia sanitaria a la cual 

se ha visto enfrentado el país, la comuna de Viña del Mar, vio afectados sus ingresos en permisos 

que año a año eran otorgados, para actividades tales como festividad de Fiestas Patrias, Día de Todos 

los Santos, Fiestas o Eventos masivos de carácter turístico con venta de alcohol, etc., los cuales 

debido a la pandemia por Coronavirus, y por las consiguientes medidas restrictivas para contener el 

contagio de dicho virus, han sido prohibidas o suspendidas, como también se ha visto disminuido 

fuertemente el otorgamiento de permisos tales como Promociones en Vía Pública, como también 

Ferias Expositoras, lo que conlleva a una disminución en los ingresos a recibir por esas actividades. 

De acuerdo a lo observado durante el año recién pasado, y según lo expuesto, cabe hacer 

presente que tal como se indicó precedentemente , debido a la emergencia que enfrenta el país, a 

causa de del COVID -19, y en específico la comuna de Viña del Mar, se ha visto muy mermada, 

principalmente en el funcionamiento de sectores altamente turísticos, tales como Paseo Artesanos 

 $-

 $10.000.000

 $20.000.000

 $30.000.000

 $40.000.000

 $50.000.000

 $60.000.000

INGRESOS PERCIBIDOS PERMISOS - AÑO 2020


